
explicando las cifras presentadas en los mismos, la junta no tiene ninguna observación 

al respecto, por lo tanto de manera unánime proceden aprobar el presente orden del 

día. 

CUARTO: RESOLUCION SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES DEL 

EJERCICIO FISCAL 2017.- La Junta de manera unánime decide que las utilidades 

del ejercicio fiscal 2017 se registren en utilidades acumuladas. 

Tratados todos los Puntos del orden del día, se concede un receso para la redacción del 

Acta, procediendo a dar lectura de la misma, la cual es aprobada en su totalidad. La 

Junta se da por terminada a las, once hóras y al expediente de la misma se agregan los 

documentos aprobados.      

 


